
1                                                                                                  05001 31 03 022 2023 00144 00  

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que una de las entidades 

codemandadas arrimó escrito de contestación a la demanda, y elevó llamamiento en garantía, 

Sin embargo, no se tiene certeza de la fecha en que dicho codemandado fue notificado, habida 

cuenta que el extremo actor no ha remitido gestión alguna en cuanto a lo que compete al 

trámite de las notificaciones. Sírvase proveer. 

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00144 00 

Demandante Luz Mery Rendón Ríos, Luisa Marcela Cardona Rendón, 

María Isabel Cardona Rendón y Juan José Cardona Rendón  

Demandados Frankin Elí Suarez Quiceno, Leasing Corficolombiana S.A. 

Compañía de Financiamiento,  y otros 

Auto sust Nro. 625 

Asunto  Requiere parte demandante acredite trámites notificación 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte actora para que, en 

el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se sirva 

informar el estado junto con las respectivas constancias del mismo en que se encuentran los 

trámites de notificación del extremo pasivo de la demanda, especialmente, el alusivo a la 

sociedad Transportes y Servicios Transer S.A. 

 

Fenecido el término antes indicado se tendrá por no cumplida la carga procesal endilgada al 

extremo actor, y se adoptaran las determinaciones a que haya lugar frentes al escrito de 

contestación y llamamiento en garantía arrimados por dicha empresa de transportes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

 JUEZ 
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cc 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 23/06/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 060 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría 
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